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Constancia Secretarial: el 11 de febrero de 2021 ingresa con sustitución 
de poder y dar continuidad al trámite. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-00523 

 

A fin de dar impulso a la actuación procesal, se requiere a la parte 

actora para que en término de treinta (30) días proceda a notificar de la 

demanda a la parte accionada en la forma prevista en los artículos 291 y 

292 del C.G.P., so pena de declaración de desistimiento tácito de la 

demanda, conforme al art. 317 del C.G.P. 

 

De otro lado, reconózcase personería jurídica para actuar en las 

diligencias como apoderado de la parte ejecutante, al abogado Cristian 

Andrés Argumero Flórez, en los términos de la sustitución del poder 

aportada por la abogada Stephania Figueroa Arregocés, en atención a lo 

dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso.  

  

Por secretaria líbrense las comunicaciones que correspondan. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 
 

 
 

  
 

 

Firmado Por: 

 

AROLDO     ANTONIO GOEZ     MEDINA  

JUEZ  

JUZGADOS 056 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___039__ del 

_30 DE JULIO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
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